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Con el popósilo de dar cumpl¡m¡ento a los atllculos 46, lncción l, ¡nc¡so g y 49 de la Ley Genenl de Contab¡l¡dad Gubemamental, asi como a la
normat¡v¡dad em¡l¡da por el Consejo Nacional de Amonizac¡ón Contable, a conlinuación, se presentan ios fres t¡ipos de notas a ,os Esfados
F¡nanc¡eros.

a) l,lotas de gest¡ón admin¡strdtiva.
b) Notas de desglose, y
c) Notas de memoña (cuenlas de orden).

a) NOTAS DE GESTIÓ¡{ ADIITNTSTRATIVA

Los pr8sor,rgs Es¿ados ñnanciefols, pmveeo de ¡nÍormac¡ón l¡nanc¡em a los pinc¡pales usuaios de la m¡sma, al Pleno del Tribunal Electoral de
Quintana R@, al Ópano tnlemo de Contrd, a la Secreta¡la de F¡nanzas y Planeac¡ón, al Conseh Estdtdl de Amonizdc¡ón Contable, Auditorfa
Supeior del Eslado, Auditoría Supedot de la Fade,"a'c¡ón, al Congraso dal E§ado de Quintana Roo y a los C¡udadanos.

El objetivo del prcsente documento es la revelac¡ón del cantexto y de los aspsclos ecorómicg-f¡nanc¡ero-s máa rebvantes que influyean en las
dec§¡ües del perlodo y que deberán ser cons¡dendos en la elabonción de Estados F¡nanciotos pan la mayor comprcnsión de los m¡smos y
sus parti@iares.

l. Autorlzación e Histor¡a

Se ¡n¡omará sobre:

a) Focha de crcac,ón del enle p(tbtlco.
El Tribunal Electoral de Quintdna Roo, fue cBado el pasado 17 de jul¡o de 2002 y publícado en el Peiód¡co Ofieial del Estado de Qu¡ntana
Roo al decrcto 07 expedido por el Congreso del Estado de Quintana R@ en el quo se relorman, ad¡c¡onan y det9gan diversos a¡tículos de la
Constituc¡ón Pol¡tica del Estado, d¡sponiéndose en el aúÍculo 49, la creac¡ón del Tibunal Elacto,I8l de Qu¡ntana Roo, como un organ¡smo con
personalidad jundha y patimon¡o ptop¡os, autonomia en su funcbnamiento e indepandercia efl sus dec,i,.ones y máxima autoidad
juÍisd¡cc¡onal en la mateia, quedando por d¡spos¡ción del decrcto señalado, a pa ir del 31 da anero de 2oo3 ¡oímalmente ¡nstalado, al
nombrar el Congrcso del Estado, en foma unán¡me y med¡ante un proceso aóierfo a los lres magistrados nunenrios.

b) Pdnclpate§ camblos en su estntctura.
Por su pafte, la Ley de |tr],st¡tuciones y Paced¡m,éntos Elecforares para el Estado de Qu¡ntana R@, en su añículo 203, rocoge las
dispos¡c:anes constituc¡onales y señala que el Tribunal es un ótgano jurisd¡cc¡ondl especializado en mateña electoñl que goza de autonomia
técnica y de gestbn en su func¡onam¡ento e independencia en sus dec¡siones

Para el ejercic¡o de sus atibuciones el Tibunal ElecloE,l de Quintand Roo, se ¡ntegraÉ petmanentemente con l'P-s Mag¡stratuas, una de
ettas fung¡á como Prcs¡dente o Pesidenta; una Secretaría General de Acuatdos, un nfular del Órgano tntemo de Controly las jefaturas de
las unidades de Leg¡slación y Juisprudenc¡a, Comun¡cac¡ón y Difus¡ón, lntomál¡ca y Doeumentac¡ón, Admin¡sba'ción, Capdc¡lac¡ón e
lnvestigac¡ón, Transparcnc¡a y Defensola P(tbl¡ca Electorcl. As¡m¡smo, contará con el WÉonal adñin¡stnt¡vo que considero necasaio.

2. Panorama Económ¡co y Flnancioro

H Tñbunal Electoral de Qu¡nlana Roo, opera con el Nesupuesto autorizado pot el H. Cong,€,so del Estacto L¡bre y Sobenno de Qu¡ntana R@ y
asiJnado on el prcsupuesto de égresos del Eslado de cad€ ejercicio f¡scal. ConÍo,me a lo anterior, so ¡ntagra el piso ptBsupuestal, pam desanollar
las acf,Vidádes susfa,livas pan el cumplimhnto de los obbt¡vos de este Tibunal.

3. Organizac¡ón y Ob¡eto Soc¡al

Se inlbrmará soDrei

¿t Obleto soctal-

|,,aleia alecloral, garant¡zando la inpa¡lici&t de ju§ic¡a pron¡a, ñrrplela y expedita en el Estado.

ETABORÓ: Lic Yalrhara
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il Principal actividad.
La actividad primordial del Tribunal es la de impaftir justicia electonl en el Estado y para ello tiene dos grardes objetivos que son:

. Reso/yer conforme a los princip¡os rectores de la Constitución, los medios de impugnación electorales que se prcsenten, y

. Realizar acc¡ones de capacitación, investigacbn y difusión en derecho y justicia eledoral.

cl Eie¡clcto fiscal.
La información financiera que se presenta conesponde al periodo del 1 de enerD al 30 de iunio del eiercicio 2025.

dl Réqimen iurldico.
Regimen de Personas Monles con fines no lucrativos.

el Considenciones fiscales del ente:
De acuerdo al régimen el Tibunal tiene las srguientes obligaciones /isca/es: Entero mensual de rctenciones de ISR de ingresos por
anendamiento, declaración informativa anual de retenciones de ISR por anendamiento de inmuebles, enterc de rctenciones mensuales de
ISR por sueldos y salanos, declanción informativa anual de pagos y retenciones de serl/,¿ios profes¡onales. Personas Morales. lmpuesto
sobrc la Renta y entero de rctención de ISR por seruicrbs profesrbnales. MENSUA!.

f) Estructun organizacional básica.
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d Fideicomisos de ,os cuales es fideicomitente o tideicomisario. v contratos análoqos, incluvendo mandatos de los cu¿Ies es pa¡te.
El Tribunal Electoral de Quintana Roo no maneja fideicomisos o contnto análogo.

4. Baaes de Preparación de los Estados Financ¡eros

El 31 de Enerc del 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad Gubemamental (LCG), que entró en vigor

el 1ro. de Enero de 2009. Dicha Ley tiene obse¡vancia obligatoria para los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, /os Estados y

el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios, los órganos polltico-administrativos de las demarcaciones tenitoriales del Distrito Federal;

las entidades de la pública paraestatal, ya sean fedenles, estafales o municipales y los órganos autónomos federales y

Lic.
REVISÓ: trlbq. 2t 12
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La L6y t¡eno por objeto establecer los c¡iteios genenles que igen la cgntabilidad gubemamental y la em¡sión de la ¡nformac¡ón frnanc¡ara de los

entes pttbl¡cos, con la finalidad de lograr la a¡mon¡zac¡ón contable a nivel nac¡onal, para lo cual fue creado el Consejo Nac¡onal de Amonizac¡ón
Contable (CONAC), como óryano de cood¡nac¡ón para la a¡mon¡zaci'n de la conlabilidad gubemamental, el cual t¡ene por obielo la emb¡ón de

las nomas contables y tas d¡sposic,bnes plBsupuesfábs gue se aplican para la generac¡ón de ¡nlomación ¡¡nanc¡e.€ y prcsupuestal que emitan
/os erres pú¡r'cos.
Los Estados Financb@s al 30 de junio de 2025 han s¡do elabondos cnn base a la Ley Ceneral de Contabilidad GubemamentaL la r@ímat¡vkJad

emitida por el ?,onsejo Nacional de Amonización Contable (CONAC), La Ley de Prcsupuesto,
Contab¡lbad y Gasto Público del Estado de Quinlana R@, así como en apego al decrelo del Presupue§o de Egresos del

e¡ercE¡o 2025, así co$to /as derrás disposlcones no¡mat¡vas y jutld¡cas v¡gentes para el Estado de Quinldna Roo.

5. Pollticas de Contabil¡dad Sign¡ficat¡vas

La Enlidad pr1para los Eslados Financ¡oros cumpliedo 6ú, tas disposÁrbnes en materia do ¡nfo'z?ac¡Ón frnanc¡era establec¡das en la Ley Genera,l

de Contabi¡¡dad cubemamenlal, la nomat¡v¡dad em¡lida por el Conse¡o Nacional da Amon¡zac¡ón Contable y La Ley de Discidina F¡nanc¡em.

Las princ¡pales pofiticas cgntables parc la fomulación de los Estados F¡nanciercs §n:
a) Pol¡ticas de qención de conform¡dad con la Ley Geneal de Contab¡lidad Gubemamental.

b) El Ég¡s¡ro de las operacíones so apega de manen obl¡gatoia al marco @nceptual y postulados básí@s y de cantabil¡dad gubomamental

emitidos por el Consejo Nac¡onal de Amon¡zdc¡ón Contable.
c) Los gastos se /ecrnoc¿n y Gg¡stnn en el momento que se realizan, independbntemonfe da su pago y los ingrBsos por suDsd,bs bdera,6s

cuando se rcc¡ben.

d) Los irgresos se ,econocen al momento de que exista juríd¡camente el derecho de cobro.

e) Las ¡nvers¡ones en bienes muebles son reg¡stndas a su valot de adquisición.

f) Deprec¡ac¡ón de prcphdades, mobiliaio y equ¡po. La deprec¡ación del e¡erc¡cio se calcula de acuerdo a los paámetros de esliñac¡ón de vida
út¡l de los b¡enes apl¡cárdose /as slgu,erfés lasasl

Muebles do oñc¡na y estanterla 10%

ütos Mobil¡ados y Equ¡pos de Adñón. 10yo

Equ¡po de trcnspodo 20%
Equipo dé Cómputo 33.3tr4

Equipos y áparatos aud¡ov¡suales 33.30%
Cámams fotqñf¡cas y de v¡déo 33.3M
Maquinaria, o']ios equipos y heÍam¡entas 10%

5. Po6¡ción €n lronoda Extranjera y Protección por Riesgo Camb¡ario

Los EstadoE F¡nanc¡eros eslán presentados en pesos mex¡canos corrientes.

7. Reporto Anallt¡co del Act¡vo

Debe mosirar la sou¡enle ¡nfotmación:

La V¡da ü¡l o po¡centahs de deprec¡ación, deleiorc o amoñ¡zac¡ón ut¡l¡zados en los diferenles t¡pos de aclivos.

De confom¡dad con las Rggrss Espocilcas del Reg¡stto y Valoñc¡ón del Pat¡monio, el monto de la depoc¡ac¡ón cono la amoñ¡zac¡ón se
calculará cnnsidenndo el costo de adqu¡s¡c¡ón del act¡vo deüec¡able o amo ¡zable, menos su valor de desecho, enlrc los años conespond¡entes
d su v¡dd tltil o su v¡da económ¡ca o bien aplicando el porcent4e de dept*iación dnual,
señalado en la "cula de Vida Út¡t Estimada y Porcentajes de Depreciac¡ón" reg¡slrándose en los gastos del peñodo, con el obietívo de conoc€r el

gasto patrímon¡al, por el seru¡cio que está dando el act¡vo, lo cual edundatá en una estimac¡ón sdecuada de la ut¡lidad en un ente públ¡co

lucrativo o del costo de operac¡ón en un ente públ¡co con l¡nes exclusivamente gubemamentales o sin f¡rcs de lucro.

Cambios e¡ el porcenla,e de o valgr res¡duat de tos actgs.

ETASORÓ: L¡c
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No se han establecido pollticas de cambio en el porcentaje de deprcciación o valor residual de los activos.

Adm i ni straci ón de Activos :
Planeación con el objetivo de que el ente los util¡ce de manera más efectiva.

Los biénes muebles e inmuebles del Tibunal Electoral de Quintana Roo, son objeto de control ya que para su uso se requierc de cumplir con los
rcq u e ri m ie nto s necesanos.

8. FideicomisoE, tandatos y Análogos

El Tibunal Electoral de Quintana Ror., no cuenta con Fideicamisos, mandatos y análogos.

9. Reporte de la Recaudación

El Tribunal Electonl de Quintana Roo, no es un ente Recaudador.

10. lnformación sobre la Deuda y el Reporte Analltlco de la Deuda

El Tribunal Electonl de Quintana Roo no cuenta con atribuciones ni autorhaciones pan ontner "Deuda'.

'11. Calificac¡ones otorgadas

Pan el funcionamiento y consecución de los fines por los que tue creado este oryanismo jurisdiccional, no ha sido necesaio contratar los
seryrbrbs de alguna empresa calificadora de crédito.

12. Proceso de Mejora

a) Principales Polfücas de control ¡nterno.

El Tibunal Electoral de Quintana Roo, de manera trimestral evalúa sus funciones a través del sistema de control y segu¡miento, lo que

cgnlleva a una mejora continua.

b) Medidas de desempeño f¡nanciero, metas y alcance.

De manen trimeslral se da un seguimiento puntual a las metas y objetivos planteados, evaluando el grado de avance y la justificación de
posrb/es incidencias.

13. lnformación por Segmentoa

Los Estados Financieros prcsentan la información a detalle, además de que sn esfas rnisr?ras noúas se analizan algunos detalles de la misma.

14 Eventos Posteriores al Cierre

A la fecha de prcsentación de los esfados financieros contabtes que forman pañe de la cuenta p(tblica, no existen evenfos posferiorcs que

pudieran tener un efecto significativo en la información contenida en los mismos.

l5 Pa¡tes Relacionadas

"Esfablecemos que no existen pades relac¡onadas que pudienn ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y
operativas".

16 Rcponsabilidad sobre la razonable de la información contable

Tún 4t12
Or. Sergio AvÍfés Oeilsrogh¡

U-



TEQROO
?T=t$

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
ESTADO DE

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Fe(n.o 1do7t2t25
¡toE <16 iñp(tr¡én lc/(o a- f,.

4áBp-';{[p¡{ili0i}, Ji{ewfdi$ádliíá&

Tribunal Electoral
de Quintana Roo

ELABORÓ: LiC

REVISÓ: Mtra I

" Bajo prctesta de declr verdad d*laramos que los Esfados Financiercs y süs noúas, son razonablement€ carrectos y son

rcsponsaül id ad del em iso r"

b) NoTAS DE DESGLOSE

l) ¡¡ores AL EsrADo DE AcrrvrDADES

lngresos y Otros Beneficios

1, El ingrcso aprobado según el Presupuesto de Egresos del Gobiemo del Estado de Quintana Roo fue de $12,110,135.(N, en el mes febrero
se autoñza una ampliación presupuestal por un importe de $313,3158.60 por concepto de indemnizacián a se¡vidor electoral, en el
mes de marzo se autoriza una ampliación de $53,739,00 dedvada del incremento al salario mlnimo y en el presente mes se autoriza
una ampliación por un impo¡le de S3,664991 .(N , conespondientes a ingresos por tnnsferencias, asignaciones, suósidrbs y ofras ayudas
mlsmos que nos otorgarcn mediante las fuentes de financiamiento originales: Fondo General de Pañicipaciones (FGP) 2025 y Fondo de

lmpuesto Soáne /a Renta (FISR) 2025 (lngresos correspondientes a servicios personales y gastos de operación), en el mes de enero
nos asignan la fuente Fondo General de Participaciones (FGP) 2024 y en el mes de febrero la fuente: Participaciones de Gasolina y Diesel
(PGD) 2024 para lo que corresponde a servicios personales, en el mes de mayo nos asignan 2 fuentes de financiamiento INCENTIVOS
DERTVADOS DE LA COLABORACTÓN FISCAL y FONDO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2024, en el presente mes nos asignan la fuente
FONDO DE F|SCALTZACTÓN Y RECAUDACTÓN 2024 para GASTOS DE OPERACTÓN DE LAAMPLIACTÓN.

rroncePlo tmpone
Ir 2u,544.539.1U

Suma $ 20,544,539.10

lngrcsos de Gestión

Goncepto lmpone
S .UU

Suma s

Se manifiesta que no se cuenta con los rubros de Pañicipaciones, Apoftaciones, Convenios, lncentivos Derívados de la Colaboración Fiscal,

Fondos Dlsfinfos de Apoftaciones, Transfercncias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones y Pensiones y Jubilaciones.

Otros lngresos y Beneficios
uonceplo Impone

OTROS INGRESOS FINANCIEFTOS s 16ü.29

§uma s 't t¡ü.zu

Gastos y Otrae Pórdidae:

1. Los gasfosy otns pérdidas son aguel/as cuentas que rcgistnn los gasfos de funcionamiento del Tribunal Electoral de Quintana Roo,
aplicados en sus p¡cp,ramas presupuesfa rios con resulfados a favor de la ciudadanfa.

soncepto lmpone
SEI-{VIUIU§ PEI{§UNALE s ü, 1/,JU/,ZCU.OV
MATERIALES Y SUMINISTROS $ / /1,806.56
§ET(V¡CIOs' GENEI{ALES s 1,413,94',',t.3Ct

DUma s 19.4U2,99U.tt1

uonGepro rmpone
SEF(VICIOS PEI-t§ONALE,§ 1t3rJ/25U.69
MAI E,KIALE§ Y §UMINIU IT{UU / / l UUO.CO
SERVICIOS GENERALI,S 1413941.36

5l 12
AUToRIzÓ Dr S€rgio Av¡lés Demeregh¡
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Gastos de Funcionamiento

Transferencias. Asionaciones. Subsidios v Otras Avudas
coneepto rmpone

s .00

Suma o

Participaciones y Aportaciones

uoneepto lmpone
$ .00

§uma 0

lntereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública

uonc€pto lmpone
$ .00

Suma U

Otros Gastos v Pérdidas Extraordinarias
Uoncepto

Mobiliar¡o ; .u0

Suma U

lnverción Pública
concepto lmporte

$ .(.,0

suma o

ü) NOTAS AL ESTADO DE SrrUACtÓN F¡NANCTERA

Act¡vo

. Efectivo y Equivalentes

1. El fando de cala es utilizado para gasfos menores de opención. El objeto de las cuentas bancarias es llevarel ant¡olde los recu¡sos
frnancieros, gue ministra el Gobiemo del Estado pan la opención diaia del Tribunal Electonl de Quintana Rm.
fodas ras cuentas bancarias x manejan en moneda nacional.

A co¡tinuación se relacionan las cuentas que ¡ntegran el rubro de efectivo y equivalentes:

ELABORÓ: Lic. Yas¡hara de

uoncepto lmporte
SERVICIOS PERSONALES 17307250.69
MATER¡ALES Y SUMINISTROS / /1 6U6.56
SERVICIOS GENERALES 1413941.36

§uma 1949299U.61

REVI§Ó: fi¡ta. M¡riam 6t12
AUTORIZÓ Magistrdo. Dr Serg¡o Aülés Demenegh¡
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. Dercchoe a reclbir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Serv¡cios

2. Las cuentas por cobrar * integnn deudorcs dfuersos

3. La integnción del saldo en la presente fecha es el siguiente:

uoncepto zozS ¿v¿1
LIE,HE,UHU§ A KE,UIEIH I,FE,U IIVU U E,QUIVALEN IES s 14,55U.UU s 1. /66.956.00

ü ,UU U .UU

§uma l 14,OOU.UU s 'r,/oó,u§tr.uu

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y

aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.

Concepto 2025 2024
.UU .UU

§uma rD $

Los derechos a recibir bienes o servlbrbs se refieren a los anticipos que se entrcgan a los proveedorcs de acuetdo al contrato fo¡malizado, los
cuales se amortizan en cada pago hasta liquidar el total del compromiso.

' lnventarios

1. El Tribunal Electoral de Quintana Roo es un ente de naturaleza jurísdiccional, por lo que no cuenta con bienes disponibles para su
transfotmación y/o elaboración de bienes.

¡ Almacene

5. Derivado de lo anteior, este organismo jurisdiccional no cuenta con Almaén

¡ lnversiones Financieras

6. El Tribunal Electoral de Quintana Roo no cuenta con inversiones f¡nancieras

7. Este ügano jurisdiccional infotma que no posee inversiones financieras, sa/dos de las participaciones y apoftaciones de capital.

. Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles

8. El Tribunal Electoral de Quintana Roo, esfá ubicado en la Av. Francisco l. Madero No. 283-A, C.P. 77013, con sede en esta ciudad de
Chetumal. Quintana Roo.

ELABORÓ: L¡c. Yas¡hara
REVISÓ: trrlt"a. 7t12

AUTOREÓ Magistrado Dr. S€rgio Avifes Demgleghi
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B¡enes Muebles

Bion$ lnmuoblgS, Infraostructura Y Cofl§trucc¡onas gn Procsao

Dsproc¡aciones
La deprcc¡ación dé tos b¡enes muebles det ei€tcicb se calcula de acueño a los paÉme trcs de €st¡maciiln de su vida út¡\, apl¡cándose las

siguientes tasas de acuerdo a la "G ula de vida út¡l estimada y porcentaies de depreciac¡ón" cabe señalar que los activos del Tribunal

Electoral de Ouintana Roo, se encuentran en buen estado.

lluE81.ES DE OF/oN Y ESfLttlERlA

ofRo§ i/o8l!,¡R os YEQU¡POS DE AO'//'118f 8,'CIOIJ

EQU¡PO É 
'RANSPOR7EEAUPO OE CÓMPU|O

EQU'POS Y¡P aÁtOS ÁUD'Ovl§U¡rrs

C,lMllRraS FOIOGRIF,SCTS YDÉ YIDEO

MÁQUIMR¿{ OIFOS EQIJ,POS v¡rERÁr4MtE ¡IAS

20ra

33.30N

33.30'¿

33.&r,
10*

DEPREC rAc I N ACU MUI-ADA DE BIEN ES N MUEB

OEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES MUEBLES

2025 2024

$.00 s.00

s 3,012,911.60
T-----T§{r,9rrrr

$ 3,01 911.60

sa coflsderán ,os mitrros elemenlos que an la deprcciacil'n'

En et caso de que tos aat¡vos ¡ntang¡bles no tengan una vida út¡l o ecf,nóm¡ca determinabte, deben queddr suietos a ld evaludc¡ón del

deteioro det valor, lo cual debe hacerse regulamente

Activos lntangiblos

LICENCIAS

2t,25
$ 76,242.83
§ 12,434.22 $

$ 88,qq45 88 1.05

Activo D¡fer¡do

2025
$,UU

Total ACTIVOSDIFERIDOS $ §

3 908.00$$ 3 989,370.85Total BIENES 
'IUEBLES

Tn4zo25ño
s.00
$00

- 

f2715,954.3E-5 2,715 954.38
ES INMUTotal

IASAcoNcEPfo

ELABORÓ: IJO

REvsó Mr'a
8t12

AUfoRtzó Dr S€rg¡o AVIéS Deme.'eghi

OETERJORO

g. Los act¡vos ¡ntangibtos y ditendos al iguat que tos demás act¡vos se amoñ¡zan siempre y cuando tengan una vida í)tíldetem¡nable' y pan e o

Totar aEÍlvos INTANGIBLES 

-

zu¿4t\
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Amortizaciones

\,OnCepIO ¿v¿o ¿g24
AMORTIZACION ACUMULADA DE ACTIVOS ¡NTANGIBLES s 88,676 05 s 66,6/6.05

Total oepnecr,rcÉil, DErERroRo y ArcRilzAcró{ Acurur¡DA DE Brl ü oo,oro.uc ¡ 88,676.05

¡ Estimaciones y Deterioros

10. El Tribunal Electoral de Quintana Roo no cuenta con criterios para las Estimaciones y Deterioros, deivado a que no maneja este rubro.

' Otrre Activoc

11. * manifresta gue no se cuenta con otrcs activos tipo circulante o no citculante.

Pasivo

. Guentas y Documentos por pagar

1. Las cuentas y documentos por pagar se integnn por sery¡cios personales por pagar a corto plazo como: Cuoüas al ISSSTE, FOVISSSTE y
SAR mismas que se pagan de manera mensual y bimestral respectivamente a más tardar el dfa 17 del mes inmediato posterior, proveedores
por pagar a corto plazo por adquisición de materiales, suministros y servicios diversos, impuestos del mes a pagar a más tardar el dla 17 del
mes s¡guiente, al igual que los impuestos generados por conceplo de servicios profesionales y otos impuestos por pagar y servicios
personales:

uoncepro tmpone
SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO s ugu,5u/.5u
PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PIÁZO 8172.490.79
RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO s ü99,99U.U/

TRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PTAZO l, ¿ó1,1Z5.'t4
FONDOS Y BIENES OE TERCEROS EN GARANTiA Y/O ADMINISTRACIÓN A CORTO $ 626.511 56

Suma $ 2,822,705.06

. Fondoe y Bienes de Terceroc en Garantía ylo Administración

2. El Tribunal Hectonl de Quintana Roo no cuenta ñn Fandos de Bienes de Tercercs en Administ¡ación y/o Ganntía a corto y Largo Plazo.

. Pasivos Dlferidoo

3, Derivado de lo anteior esfe enfe no cuenta con Pasivos difeidos

¡ Provlsionea

1. Se informa que en el presente periodo no * tienen prcvisbnes

o Cltroe Pasivog

5. * informa que en el prc*nte perido no se tienen ofios pasrVos.

[¡) NOTAS AL ESTADO DE VARTACTÓN EN l-A HACTENDA PÚBL¡CA

1. Nosecuentacon

W
EIABORÓ: L¡c. Yasihara
REVISÓ: MTA

contr¡buido

9t12
AUToRtzó Magrsu-ado Or. Sergio Avílés Demenegh¡
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HoB de impÉtón íC4O a. m.

2. El patrimonio generudo del Tribunal Hectonl de Quintana Roo, reprcsenta el impofte de los bienes y dercchos que son p¡op¡edad del mismo,
dicho importe es modificado principalmente por el resultado de ejercicios anteiores.

M NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTTVO

Efectivo y equivalentes

1. El Estado de flujo de efectivo refleja los movimientos de origen y aplicación de recursos de un período detetminado, el efectivo y equivalente
al final del período impoña la cantidad de:

Efectivo y Equivalentes

Conceoto zo25 20z4
0 0

Bancos/Tesorería 3836696.99 1786023.54
Bancos/Deoendencias v Otros $.00 $ .00
lnversiones 'emDorales (Hasta 3 meses) 0 0
Fondos con Afectación Esoecífica n 0

de Fondos de T 0 0

Tolal

2. Detallar las adquisiciones de las Actividades de lnversión efectivamente pagadas, respecto del apartado de aplicación.

Lic

I

Adquisiciones de Actividades de lnversión efect¡vamente pagadas

Concepto 2025 2024
Bieneg lnmuebles, lnfraestructura y Construcciones
en Proceso

Terrenos
Viv¡endas
Edificios no Habitacionales
lnfraestructura
Construcc¡ones en Proceso en Bienes de Dominio

Construccíones en Proceso en B¡enes Propios

Otros Bienes lnmuebles
Elianas Mr¡ahlac

Mobiliario y Equipo de Administración
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

Equipo e lnstrumental Médico y de Laborator¡o

Vehículos v Equipo de Transoorte
Equipo de Defensa y Seguridad
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

Activos B¡olóaicos
Otrás lnversirrnes

Total $ $

REVISÓ: MÚA, 10t12
AUfORtzó Magi3trado Dr. Serg¡o Aülés Demeneghi

:fe.livñ

Otros Efectivos v Equivalentes 0 0
l J,óJb.bvo,uu iD l.loo.uzJ.c¿l

Colecciones- Obras de Arte v Obietos Valiosos
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3- Conciliación de los Flujos de Efectivo Nefos de las Actividades de Opención y /os saldos de Resu/fados del Ejercicio (Ahono/Desahono):

CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS

Conceoto 2025 2024
Resultado del Eiercicio Ahorro /Desahorro I 1,05r,708.78 $ (240,071.251
lrovtmlentos da paddas (o rubrcs) que no af€f'lan al efecdvo

Depreciación

Amortización

lncrementos en las provisiones
lncremento en inversiones producido por revaluación

Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles,
inmuebles e intangibles

lncremento en cuentas por cobrar

Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de
Operación

$ 2,147,136.30 $ (3e2,282.09)

v) coNctLtActÓN ENTRE LOS TNGRESOS PRESUPUESTARTOS Y CONTABLES, ASI COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS
Y LOS GASTOS CONTABLES

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el "Acueño por el que se emite el fotmato de conciliación entre /os ¡ngresos
presupuestarios y antables, asf como ent¡e los egresos presupuesfanbs y /os gasfos confables"y sus modificaciones, esta conciliacbn se anexa
en archivo PDF debidamente firmada.

c) NOTAS DE ME¡IOR|A (CUENTAS DE oRDEN)

Las Nofas de Memoria contendtán info¡mación soDre las cuentas de oñen tanto contables @mo prcsupuestarias que se utilizan para rcgi§rur
movimientos de valores que no afecten o modifiquen el Estado de Situación Financiera del ente público; sin embargo, su ¡ncorpora,ción es
neesaria con fines de ¡eco¡datorio, de control y en generul sobrc /os aspecfos administmtivos, o bien, pan consrgnarsus derechos o
rcsponsabilidades contingentes que puedan, o no, presenfar§e en el futuro.

Las cuenfas que se manejan pa'a efectos de esfas Nofas son las stgulbnfes;

Cuentas de Orden Contables

Atendiendo a lo establecido con la Ley de Cantabilidad Gubemamental, para efectos de rcgistro y control, el Consejo Nacional de Armonización

Contable, ha determinado cuentas de orden contables y presupuestales, mismas que se pr€,sentan en el plan de cuentas emitido.

Las cuentas de orden presupuestales reflejan las transfercncias de ministraciones y el ejercicio del presupuesto del gasto de conformidad con el
presupuesto de egresos del ejercicio fiscal autorizado por el Congreso del Estado y el Proyecto de Presupuesfo de Egresos del Tibunal Electoral
de Quintana Roo.

Las cuenfas de otden contables y presupuestales, se integran como sigue:
Valores
Emisión de obligaciones
Avales y garantías
Juicios
lnversión Mediante Proyectos para Prestación de Servrcrbs (PPS) y Sim¡lares
Bl'enes concesionados o en comodato

Se informa que el Tribunal

Lic.
REVISÓ: t\,tra.

de Quintana Roo no cuenta con:

't1 t 12
AUfoRrzó Dr. Sergio Avi¡és Demenegh¡
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1 . L6 vdo,os en cu§odia de instrumsrtos prestados a Íomadorcs de me,cado e ¡n§runenfas de dÉdi.t, ,Bciódos en gañnt¡a de los
2. Portipo d€ en¡sión de instrumenlo: fl'6,nto, tasa y venc¡mbnto.

3. ¿os contrafos ,imados de @nstruc,'iones Nr t¡po & @nlrato.

Cuont¡! do Orden Pr6upüaatario

Cúrerlas de ,-rgrBsos

Cu€nfas de egresos

En las cuentas de orden presupuestadas, sa inÍomaÉ el avance que se rcgistn, p¡ovío al cierrc presupuestaio de cada peiodo que se reporta

Cuentas de Orden Presupuostarias de lngreaoa
Coñceoto zo25

Ley de lngresos Est¡mada $ 42,'110,135.00
Ley de lngresos por Ejecutar $ 25,629,784.50
Modificaciones a la Ley de lngresos Estimada $ 4,064,188.60
Ley de lngresos Dev€ngada $ 20,544,539.10
Ley de lngresos Recaudada s 20.544,539.10

' al ¡ñpori. !.t l d. kr !!ono6 .Lr tubrc 6.1.¡ l-ry d6 lrllrGo¡ D.vcrg¡d€ b L d.b.fá ,!.1€. h3
dadudorE dd pdiro q@ .. Éporh.

Cuontas de Orden Presu estarias de

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
ESTADO OE

t{ofAs a Los EsfADos FtxatactERos

'UtsUNAL 
ELECTOML

OE OUII{TANA ROO

TEQROO

SR: S.lro d.l tubó @rt nito @ b B.kü, d. Comñla.¡ár

R: Rlbro (Plan .!. cEnrÉ dd lhru¡ rL Coil¡dtdád G@.m.rÍ.dd ant lo por d cotlAc)

" BaJo protesta cle clec¡r verdad dectaramos guo ,os Esfrdos Firancieos y sus no,as, son razonablemente correctos y son
¡dsponsabi I ldad del em iao,''

I

(.

Concspto 2025

§ 42. I '1 0. 1 35.00Presupuesto de Egresos Aprobado

$ 2.906.128.19Presupuesto de Egresos por Ejerc€r
Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado $ 4,064,188.60

$ 43,268.195.41Presupuesto de Egresos Compromet¡do

Presupuesto de Eoresos Devenqado $ 19,589,46'1.i16
PresuDuesto de Eoresos Ejerc¡do $ 18,526,383.58

$ 18,526 383.58Presupuesto de Egresos Pagado

REVISÓ Mlra Midam Gabrida Go¡¡oz 12t12
AUTORIZÓ Dr Seryb Avil& OemenaghiELABORÓ: Lic Ya.iha.a de
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Conciliación entre los lngresos Presupuestarios y Contables
Corres pondiente Del 01 I ene.l 2025 al 30/j un./2025

(Cifras en pesos)

Fecha y

hora de lmpresión

&rdefe

Ogljul.l2O25

12:08 p. m.
Usr: LlLl

Rep: rptoonc¡liacionPresupuestal

2. Más lngresos Contables No Presupuestarios 68.29

2.1 lngresos Financieros

2.2 lncremento por Variación de lnventarios

2.3 Disminuc¡ón del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescenc¡a

2.4 Disminución del Exceso de Prov¡siones

2.5 Otros lngresos y Beneficios Varios
$0-00

2.6 Otros lngresos Contables No Presupuestarios
$0.00

No Contables3. Menos

I3. 1 Aprovecham¡entos Patimoniales L l
3.2 lngresos Der¡vados de Financiamientos

3.3 Otros lngresos Presupuestarios No Contables

DR M.A.T

JEFA DE LA

N

INISTRACIÓNPRESIDENTE

t

?f;'3UNAL ELECTORAL
ilJ TüUINTANA RüO

Page 1

1.

Contables
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ESTADO DE QUINTANA ROO

Concitiación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables
Correspondiente Del 01 I ene.l 2025 al 30/jun.12025

(C¡fras en pesos)

Fecha y

hora de lmpresión

&ne'r*

Ogljul.12025

12:07 p. m.
Usr: LlLl

Rep: rptconciliac¡onPresupuestal

$868,269.4r2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables
$0.00

2.1 Materias Primas y Mater¡ales de Producción y Comerclalización
$771,806.56

2.2 Maleriales y Sum¡nistros
$36.242.97

2.3 Mobaliario y Equipo de Adm¡n¡stración

s15,660.002.4 Mobillar¡o y Equipo Educacional y Recreativo
$0.00

2.5 Equ¡po e lnstrumental Médico y de Laborator¡o

$0.00
2.6 Veh¡culos y Equipo de Transporte

$0.00
2.7 Equ¡po de Defensa y Seguridad

$44.519.88
2.8 Maqu¡naria, Otros Equipos y Herramientas

$0.00
2.9 Activos B¡ológ¡cos

$0.00
2.10 B¡enes lnmuebles

$0.00
2.1 1 Act¡vos lntangibles

$0.00
2.12 Obra Pública en Bienes de Dom¡nio Públ¡co

$0.00
2.13 Obra Pública en B¡enes Propios

$0.00
2.14 Acc¡ones y Participaciones de Capital

$0.00
2.1 5 Compra de Títulos y Valores

$0.00
2.16 Conces¡ón de Préstamos

$0.00
2.17 lnvers¡ones en F¡de¡com¡sos, Mandatos y Otros Análogos

$0.00
2.18 Provisiones para Contingenc¡as y Otras Erogaciones Especiales .,-lDoS,tlro^

$0.00
2.19 Amortización de la Deuda Pública

$0.00
2.20 Adeudos de Ejerc¡c¡os F¡scales Anteriores (ADEFAS) i¿ffü-ñi§Ñ

5

2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables

3. Más Gastos Contables No
$0.00

$0.00
DE QUINTANA FUO3.2 Prov¡s¡ones

$0.00
3.3 Disminuc¡ón de lnventar¡os

s0.00
3.4 Otros Gastos

$0.00
3.5 lnversión Pública No Capitalizable

Page 1

l. Total de

."§.,iir.§§-§.?,

3.1 Est¡mac¡ones, Depreciaciones, Oeter¡oros, Obsolescencia y Amort¡zaciones !AlnllNAL ELECTORAL
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ESTADO DE QUINTANA ROO

entre Ios Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables
Corres pond iente Del O1 I ene.l 2025 a I 30Ij u n./2025

en

JEFA DE LA

TRIBUNAL ELECTORAL
DE QUINTANA ROO

,¡{*e

Usr LlLl

Rep: rptconc¡liac¡onPresupuestal

Fecha y

hora de lmpresión

09ljul.l2025
12:07 p. m.

3.6 Mater¡ales y Sum¡n¡stros (consumos) T-T1
3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios \l/

Page 2

$771.E06.5t

4. Total


